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EXPEDIENTE 260/2012-E2

COMPARECENCIA DE ASESORA JURÍDICA PARA ACEPTAR Y PROTESTAR CARGO. Querétaro, Querétaro, siendo las 10:15 diez horas con quince minutos del 10 de noviembre del 2021 dos mil veintiuno, comparece ante la presencia judicial Cesar Nieves Domínguez, quien se identifica con cédula profesional número 850218, expedida por la Secretaria de Educación Pública, Dirección General de Profesiones, en la cual obra una fotografía que concuerda con los rasgos físicos del compareciente, quien manifiesta llamarse como ha quedado escrito, mexicana, originario de Querétaro, Querétaro, con fecha de nacimiento 05 de septiembre de 1990, con estudios de Licenciada en Derecho, por parte de la Universidad Liceo Estudios Superiores, adscrito a la Dirección Ejecutiva de Atención a Víctimas,  con domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en Carretera a Chichimequillas, kilómetro 8.5 número 8500, San José el Alto, Querétaro; profesionista que en uso de la voz manifiesta  que el motivo de su comparecencia en este Juzgado es para aceptar y protestar el cargo de asesor jurídico de Nancy Mata Pérez como deuda del ofendido y extinto Pablo Ortega Aguilar, así como de los agraviados J. Cruz González Martínez e Israel Ramírez Ferrusca, conforme lo solicitado.

A lo que la Juez acuerda que en mérito de lo anterior y con soporte legal en el artículo 20 apartado C, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 8, 10, 12 fracción IV de la ley General de Víctimas, se tiene por presente al Licenciado Cesar Nieves Domínguez aceptando y protestando el cargo conferido, por lo que desde este momento se le tiene como asesor jurídico de Nancy Mata Pérez como deuda del ofendido y extinto Pablo Ortega Aguilar, así como de los agraviados J. Cruz González Martínez e Israel Ramírez Ferrusca, señalando domicilio procesal donde le han de surtir efecto las notificaciones judiciales.  
Sin más por agregar, se da por terminada la presente diligencia, firmando para constancia los que en ella intervinieron, previa lectura y ratificación de la misma. Así lo proveyó y firmó la Juez Único de Primera Instancia Penal, M. en D. Ana Maritza Elizondo Ángeles, quien actúa legalmente asistida por el Secretario de Acuerdos Licenciado César Rico Romero, quien da fe de lo actuado. Conste. 
Licenciado Cesar Nieves Domínguez 

Asesor Jurídico
Publicación. El 11 de noviembre del 2021, se publicó  en lista, la comparecencia que antecede. Conste.

